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"?* SUBPROCURADURIA AN4BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOf -2020-1385-SPA-t000

No, Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N4éxico, a 28 de marzo de 2022

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de N4éxico, con fundanento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 5 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvéxicoj 4, 51 fracciones l, ll y Xxll, y 96 prirner párráfo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de La Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lvéxico, hábiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1385-SPA-¡000 relacionado con la

denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, rclaliva a (...) Perra de lo rozo P¡tbullque no le don de coner, no

lo ot¡enden, no la boñon, el perro es ñuy ogres¡vo y los dueños no le poren bozdl Ihechos que tie¡en lug¿r en

calle 16 de Septiembre número 5, colonia 12 de Dic¡embre, Alcaldia lztapalapal 1...)

Para La atención de la denuncia presentada, se realizaron las dilige¡ciás previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procu¡aduría Ambiental y deL Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIoNES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Arnblentaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de l'¡éxico, conforme a lo establecido

en los articulos 11. kacción I y 56 prlmer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de lVéxico,

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al

presunto rnaltrato animal en el domicilio ubicado en calle 16 de Septiembre número 5, colonia 12 de

Diciembre, Alcaldra lzrapalapa.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [,4éxico, eñ su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro [a vida del animalo que afecte su bie¡estar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la inteñperie, cuidados médicos requeridos y alojar¡iento adecuado acorde a su especie.

Sobre el particular, se tuvo cornunicación vía telefó¡ica con la persona denuncianté, quieñ informó que el

canino referido en el escrito de denuncia ya ha bía sido dado en adopción.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio ateñción a la presente denuncia por

parte del personaL adscrito a est¿ Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl deL artículo 27 de la Ley Orgánica de L¿

Procuraduria AmbientaLy deL Ordenamiento Territorial de la Ciudad de f..4éxico, por imposibilidad material, en

virtud de que dejaron de existir los hechos denunci¿dos, al ya no encontrarse el ejemplar canino en el Lugar

objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incur¡plimiento a la

legislación en materia de protección animal, en relación ¿l ejerhplár canino que habitaba en el

iñmueble ubicado en c¿lle 16 de Septiembre, número 5, colonia 12 de Diciembre, Alcaldíá lztápalapa,

lo anterior debido a que la persona denunciañte informó que eL canino motivo de la denuncia ya no se

encuentra en eldomicilio, toda vez que fue dádo en adopciór, situación con la cual dejaron de existir

los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al añálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancie¡ otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se
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TERCERO,- Notifiquese l¿ presente Resolución a la persona denunciante... ----.....----------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenarniento Territorial de l¿ ciudad de México. -* ..-

SEGUNDO.- Remítase el expedlente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenarniento Territorial de la Ciudad de |\4éxico,

con fundamento en los articulos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly x, 21, 27 fracción V|,30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambient¿ly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico;

así como 51 frácción xxll de su Reglarnento.'

C.....o.p.- L¡.. Márian. Boy T.mbor.ll.- Procuradorá AmbentáL y deL ordenamieñto leftitoraL de La Cudad de Mer.o Para su superlor

cono. ñ ento. E ña L ccp 0F PRoCURADoRA@paot org.mx
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